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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria a los municipios de Apodaca y General Escobedo en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o., fracción XXII 
y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3o., fracción III, 6o., fracción XXIII, y 49, fracción I y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y lo 
establecido en los puntos 4.13.1, 4.13.2 y 4.13.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, por la 
que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, y  

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas libres de la plaga; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona de baja prevalencia, esta dependencia puede declarar como zonas libres de 
moscas de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las especificaciones 
fitosanitarias establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, 
Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la SAGARPA, a través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), constató como zonas libres a los municipios Apodaca y 
General Escobedo en el Estado de Nuevo León que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta del 
género Anastrepha de importancia cuarentenaria en cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.3 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de la plaga se impactará positivamente en 34 hectáreas 
de cítricos con una producción aproximada de 170 toneladas y un valor estimado de 204,000 pesos y 
se promoverá el establecimiento de huertas comerciales en la zona, y en ejercicio de las atribuciones que me 
han sido conferidas he tenido a bien expedir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES DE MOSCAS DE LA FRUTA DEL 
GENERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LOS MUNICIPIOS DE APODACA 

Y GENERAL ESCOBEDO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los Municipios de Apodaca y General Escobedo en el Estado de Nuevo León. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la 
zona libre son las establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ZOO-1994, Médicos veterinarios aprobados como 
unidades de verificación facultados para prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria, publicada el 26 de abril 
de 1995. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-ZOO-1994, MEDICOS VETERINARIOS 
APROBADOS COMO UNIDADES DE VERIFICACION FACULTADOS PARA PRESTAR SERVICIOS OFICIALES EN 
MATERIA ZOOSANITARIA, PUBLICADA EL 26 DE ABRIL DE 1995. 

WOLFGANG RODOLFO GONZALEZ MUÑOZ, Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 6o., fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 segundo párrafo de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
15 fracción XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de abril de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-018-ZOO-1994, Médicos Veterinarios aprobados como unidades de verificación facultados 
para prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria. 

Que esta Norma tiene como objeto establecer los requisitos y procedimientos para que los médicos 
veterinarios se aprueben como unidades de verificación ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como las funciones y actividades de verificación y certificación que 
deben realizar para la prestación de servicios oficiales. 

Que el 25 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Sanidad 
Animal que abrogó la diversa de 1993 en la cual se fundamentó la norma que se cancela; estableciéndose las 
figuras de terceros coadyuvantes con la Secretaría, mismos que únicamente tienen a su cargo la evaluación 
de la conformidad de las normas oficiales mexicanas. 

Que derivado de lo anterior, la norma que se cancela se contrapone a lo establecido por la Ley de 
referencia porque los órganos de coadyuvancia que actualmente prevé no pueden ser aprobados como 
prestadores de servicios oficiales, ya que éstos sólo pueden ser prestados por personal adscrito a la 
Secretaría, en consecuencia al no justificarse la continuación de la vigencia de la norma oficial mexicana, 
procede su cancelación. 

Que cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una norma oficial mexicana, las 
dependencias competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización de la 
Secretaría de Economía o de los miembros del comité consultivo nacional de normalización correspondiente, 
podrán modificar o cancelar la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas he tenido a bien de expedir el 
siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-ZOO-1994, MEDICOS 
VETERINARIOS APROBADOS COMO UNIDADES DE VERIFICACION FACULTADOS PARA PRESTAR 

SERVICIOS OFICIALES EN MATERIA ZOOSANITARIA, PUBLICADA EL 26 DE ABRIL DE 1995 

PRIMERO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-018-Z00-1994, Médicos Veterinarios aprobados 
como unidades de verificación facultados para prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 1995. 

SEGUNDO.- La Secretaría aprobará a las personas físicas y morales como unidades de verificación con 
fundamento en el Artículo 6 fracciones VIII y XXXVII, y 123 de la Ley Federal de Sanidad Animal, mediante 
convocatoria que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- Procédase a publicar la presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente cancelación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que fueron realizados conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-018-Z00-1994, Médicos Veterinarios aprobados como unidades de verificación facultados para prestar 
servicios oficiales en materia zoosanitaria, seguirán vigentes. Los nuevos trámites que se efectúen a partir de 
la presente cancelación, se sujetarán a las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal vigente y en 
términos de lo previsto por los ordenamientos jurídicos y/o administrativos aplicables. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de septiembre de dos mil diez.- El Coordinador General Jurídico, 
Wolfgang Rodolfo González Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inscripción de revocación de un título de obtentor de variedad vegetal protegida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DAVID ARECHIGA LANDEROS, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Coordinación General 
Jurídica, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
33 fracción VII, 34 fracción II y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del Reglamento de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales; 15 fracción VIII del Reglamento Interior de esta Dependencia y 1o., 2o., 9o., 
10 fracción X inciso G) del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se 
delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre del 
2001, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCION DE REVOCACION DE UN TITULO DE OBTENTOR  
DE VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA 

Con fecha veintitrés de agosto de año en curso, este Registro inscribió en la Sección 1a., Libro 2o., 
Volumen 1o., Fojas 39, No. 34, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, la Cancelación de Título de 
Obtentor 0307, correspondiente al género/especie “Brachiaria”, con denominación “MIXE LN45”, expedido a 
favor de “Bramixe S.A. de C.V”, con motivo de la Resolución de Revocación C00.01.0823 del 11 de mayo del 
2010 emitida por la Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales, al no cubrirse durante tres años el pago 
del refrendo anual por la vigencia del título de obtentor; produciéndose la extinción de los derechos protegidos 
de aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal, y como consecuencia podrá ser aprovechada, para 
los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras 
variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona.  

En México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de agosto de dos mil diez.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, David Aréchiga Landeros.- Rúbrica. 

 
 

CONVOCATORIA para el Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14, 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 7, fracción XXX y 61 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3 
fracción III; 49 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, emite la presente: 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 2010 
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A las instituciones oficiales y privadas, así como las docentes, profesionales y agrupaciones profesionales 
a presentar candidatos al “Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2010”, que consiste en medalla, diploma y 
gratificación en efectivo, que se otorgará a quienes se hayan destacado por su trabajo en la prevención, 
control y erradicación de las plagas de los vegetales en México. 

BASES 
1. El candidato deberá ser presentado por alguno de los colegios de profesionistas, asociaciones de 

especialistas, instituciones de investigación o promoción de actividades agrícolas, profesionales, 
asociaciones de productores o cámaras de industrias relacionadas con la actividad agrícola; 

2. Podrán participar todos los profesionales fitosanitarios de nacionalidad mexicana; 
3. Se presentará currículum vítae detallado del candidato, así como una síntesis de los méritos que 

haya realizado en la prevención, control y erradicación de las plagas de los vegetales de México, 
escrita a máquina a doble espacio y por una sola cara en un máximo de cinco cuartillas. Toda 
propuesta expresará los merecimientos del candidato, se acompañará de las pruebas que estimen 
pertinentes y, en todo caso, se indicará la naturaleza de otras pruebas y lugares que se 
puedan recabar; 

4. Las propuestas deberán ser enviadas a más tardar el día 8 de octubre de 2010, a: “Premio Nacional 
de Sanidad Vegetal 2010”, Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez 
Valenzuela número 127, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, México, D.F.; 

5. En el caso de las propuestas remitidas por correo se aceptarán aquellas en las que pese a su 
recepción extemporánea, la fecha del matasellos coincida con el límite de la convocatoria; 

6. El jurado calificador estará integrado por especialistas en la materia y sus nombres serán dados a 
conocer al momento de informar el nombre del profesional premiado; 

7. Una vez emitido el dictamen, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al profesional 
premiado y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página electrónica del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA): 
(www.senasica.gob.mx); 

8.  El premio será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado, 
declararse desierto, y 

9. El acto de premiación tendrá verificativo en la fecha y lugar que determine el SENASICA. 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2010.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica. 


